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jurídica, valor que no está directamente protegido por el derecho
fundamental a la tutela judicial, con independencia de las conexiones
conceptuales que entre ellos pudieran establecerse. Tampoco puede
estimarse la pretendida lesión del principio de igualdad en la aplicación
de la Ley (art. 14 C.E.). De un lado, porque, como reiteradamente viene
declarando este Tribunal, el principio de igualdad no autoriza a cotejar
resoluciones dictadas por órganos judiciales distintos y, en consecuencia,
no son válidas como término de comparación las Sentencias del
Tribunal Supremo aducidas por el demandante (entre las que se destaca
la Sentencia de 19 de diciembre de 1985), puesto que proceden de un
órgano judicial diferente del que pronunció la resolución que ahora se
cuestiona. En cualquier caso conviene recordar que el Tribunal Supremo
ha modificado su criterio tras esas resoluciones, de lo que es buena
prueba la Sentencia de 8 de octubre de 1986, en la que precisamente se
acoge la tesis defendida por la resolución judicial, recurrida en amparo.

De otro lado, porque la Sentencia impugnada continúa una serie
uniforme e ininterrumpida de resoluciones del Tribunal Central de
Trabajo, como se pone de manifiesto en esa misma Sentencia y como
este Tribunal ha tenido oportünidad de hacer constar en numerosas
ocasiones. Es claro que frente a esa línea interpretativa no pueden
hacerse valer, desde el principio de igualdad en la aplicación de la Lev
resoluciones aisladas, que correspondan a otra línea ya abandonad~
expresamente, o que se hayan ocupado de supuestos de hecho que sólo
colateralmente puedan relacionarse con el que ahora se plantea, como
intenta hacer el demandante de amparo,

4, Bastan, pues, las consideraciones anteriores para conducir a la
desestimación del presente recurso. El demandante parece aducir
también, en Su escrito de alegaciones, que ha sido objeto de discrimina~

ción frente a quienes, como él, reúnen. los requisitos necesarios para
devengar pensión de jubilación y efectivamente han accedido a esa
prestación, con lo que, a las lesiones anteriores, viene a añadir la
presunta vulneración del principio de igualdad ante la ley o en la ley.

Sala Segunda.' Recurso de amparo número 113411987.
Sentencia número 135/1988. de 4 de julio.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por doña
Gloria Begué Cantón, Presidenta; don Angel Latorre Segura, don
Fernando García·Mon y González-Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Jesús Leguina Villa y don Luis López Guerra, Magistra
dos, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. '1.134/87, promovido por doña María
Nieves Goñi Rodríguez, representada por el Procurador don José
Manuel de Dorremochea Aramburu y bajo la dirección del Letrado don
Jesús María Larumbe zazu, contra Sentencia del Tribunal Central de
Trabajo, de 7 de julio de 1987, en autos sobre pensión de jubilación.
Han comparecido el Ministerio Fiscal, la Tesorería General de la
Seguridad SociaL representada por la Procuradora doña Alicia Casado
Deleito y asistida por la Letrada doña Ana Maria Bayón Mariné, y el
Instituto Nacional de la Seguridad Social, representado por el Procura
dor don Eduardo Morales Price y asistido por el Letrado don Antonio
García Lozano. Ha sido Ponente el Magistrado don Jesús Leguina Villa,
quien expresa el parecer de la Sala.

1. ANTECEDENTES

1, Don José Manuel de Dorremochea Aramburu, en nombre y
representación de doña María Nieves Goñi Rodríguez, interpone
recurso de amparo con fecha 10 de agosto de 1987, frente a la Sentencia
del Tribunal Central de Trabajo (en adelante TCT) de 7 de julio de 1987,
dictada en autos sobre pensión de jubilación, Invoca el arto 14 de la
Constitución.

2. La demanda de amparo tiene su base en los siguientes antece~

dentes:
a) Doña María Nieves Goñi, nacida en 1918, ha figurado desde

1962 como titular, junto a su esposo, del «Bar Chelín», en la localidad
de Los Arcos (Navarra), negocio en el que ha trabajado personalmente
desde 1968 al menos. En 1978 solicitó el alta en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social (RETA), solicitud que
le fue concedida con efectos de diciembre de 1973. De ahí que en el
momento de la afiliación abonara las cuotas atrasadas desde aquella
fecha, con el recargo correspondiente.

b) Una vez cumplida la edad de sesenta y cinco años solicitó al
Instituto Nacional de Seguridad Social la pen~ión de jubilación. La
petición le fue denegada por la Resolución de 10 de enero de 1984, por
no acreditar la cotización mínima de ciento veinte meses, ya que no se
consideraban computables las cuotas ingresadas extemporáneamente.

Pero -sin que sea preciso entrar en su posible extemporaneidad
tampoco estas alegaciones pueden prosperar.

En efecto, como ya manifestó el Pleno de este Tribunal-en su STC
189/1987, de 24 de noviembre, no es contraria al principio constitucio
nal de igualdad la diferencia de trato que el arto 28.3 d) del Decreto de
20 de agosto de 1970 establece entre quienes se afiliaron en su momento
al Régimen Especial de Trabajadores Autónomos y cotizaron regular
mente desde entonces y, quienes, como ocurrió con el actual deman
dante, se afiliaron tardíamente y abonaron en ese momento las cuotas
atrasadas, pues dicha distinción, lejos de ser arbitraria o
desproporcionada, responde a la razonable finalidad de evitar las
distorsiones y los perturbadores efectos que produce la afiliación tardía
en el sistema de Seguridad Social.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION DE LA
NACION ESPANOLA

Ha decidido:

Desestimar el recurso de amparo formulado por la Procuradora de
los Tribunales doña Beatriz Ruano Casanova, en nombre y representa
ción de don Antonio González Urdiales.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado»,

Dada en Madrid a cuatro de julio de mil novecientos ochenta y
ocho.-Gloria Begué Cantón.-Angel Latorre Segura.-Fernando García
Mon y González·Regueral.-Carlos de la Vega Benayas,-Jesús Leguina
Villa.-Luis López Guerra.-Firmado y rubricado.

Recurrida esta decisión ante la jurisdicción laboral, la Sentencia de
Magistratura de Trabajo núm. 2 de Navarra de 13 de septiembre de 1984
reconoció a la demandante el derecho a devengar pensión de jubilación.
Pero posteriormente, tras el correspondiente recurso de suplicación
interpuesto por el INSS, esa decisión judicial fue revocada por la
Sentencia del TCT de 7 ~e julio de 1987, que confirmó la Resolución
administrativa.

3. Contra esta última reso!úción judicial se interpone ahora recurso
de amparo, por presunta violación del arto 14 de la Constitución. Solicita
la demandante la revocación de la Sentencia del TCT de 7 de julio de
1987 y el reconocimiento de su derecho a devengar pensión de
jubilación, tal y como lo habia reconocido la Sentencia de Magistratura
de Trabajo.

La demandante considera que la interpretación defendida por el TCT
a propósito de lo dispuesto en el arto 28.3 del Decreto de 20 de agosto
de 1970 (antes de ser modificado por el Real Decreto 497/1986, de 10
de febrero) no es correcta, puesto que de ese precepto se deduciría, en
contra del criterio de ese Tribunal, la computabilidad, a efectos de
devengar pensión, de las cuotas ingresadas fuera de plazo por retroac~

ción de la fecha de alta. Considera, asimismo, que es una interpretación
radicalmente distinta a la sostenida por el Tribunal Supremo (Sala
Sexta) en su Sentencia de 19 de diciembre de 1985, y que por ese motivo
lesiona el principio de igualdad en la aplicación de la ley,

4. La Sección, mediante providencia de 13 de octubre de 1987,
acuerda tener por recibido el escrito que antecede y admitir la demanda
a trámite, requiriendo a Magistratura de Trabajo núm. 2 de Navarra y
al Tribunal Central de Trabajo la remisión de testimonio de las
actuaciones anteriores en el plazo de diez días, ¡:¡sí como el emplaza
miento de quienes fueron parte en el procedimiento previo, con
excepción de la recurrente en amparo, para que si lo desean se personen
en el procedimiento constitucional.

5. Mediante providencia de 1 de diciembre de 1987, la Sección
acuerda tener por recibidos los testimonios de las actuaciones judiciales
previas; tener por personados y parte, en representación del Instituto
Nacional de Seguridad Social y de la Tesorería General de Seguridad
Social, respectivamente, a los Procuradores señores Morales Price y
Casado Deleito, y dar vista de las presentes actuaciones y de las
remitidas por los órganos judiciales al Ministerio Fiscal y a las partes del
proceso, a fin de que, en el plazo común de veinte días, formulen las
alegaciones que estimen pertinentes,

6. El Ministerio Fiscal presenta su escrito de alegaciones con fecha
18 de diciembre de 1987, En ellas se hace Constar que, aunque los hechos
podrían considerarse sustancialmente iguales, el planteamiento de la
demanda varía respecto del recurso de amparo resuelto por la Sentencia
del Tribunal Constitucional de 24 de noviembre de 1987, pues en ella
se invoca exclusivamente una supuesta desi~ualdad en la aplicación de
la ley, alegato que carece de contenido constitucional, puesto que tratan
de compararse Sentencias que proceden de distintos órganos jurisdiccio
nales, Por todo ello se interesa la desestimación del recurso de amparo.

7. Con fecha 23 de diciembre de 1987 se recibe el escrito de
alegaciones en nombre de la Tesorería General de la Seguridad Social.
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Tras plantear el objeto de debate en ole recurso de amparo y recordar
los presupuestos necesarios parn que pueda apreciarse violación del
principio de igualdad en la aplicación de la ley. se hace-constar en dicho
escrito Que. pese a la contradicción entre la Sentencia impugnada y la
que se cita como término de comparnoón.. no se ad..;erte en este caso
desigual aplicación de la ley. pues las resoluciones comparadas pertene
cen a ótganos judiciales distintos. aparte de que el Tribunal Central de
Trabajo ha mantenido el criterio que abata se di.scute en numerosas
Sentencias.. lunto a eUo se pone de relie'"c que el tema Je la ...-alidez
jurídica de las cotizaciones ingresadas con posterioridad al Jlta. a efectos
de completar el periodo de carencia.. ha sido resuelto:<! po. la Sentencia
del Tribunal Constitucional de 24 de no'\iembn: de'1987. en sentido
negativo. concorde con la decisión que aqui se impugna. Por lo
expuesto. se solicita la denegación del amparo.

8. Con fecha 24 de diciembre de 1987 se recibe el escrito de
alegaciones en nombre del Instituto ~acional de la Segt'ridad Social. Se
aduce por esa parte Que la Sentencia impugnada se ha limitado 3. aplicar
la normativa de aplicación al caso, de la que se desprende. frente a las
alegaciones de la demandante. que no producen efectos las cuotas
ingresadas en el momento del alta que corresponden a períodos
anteriores a la misma Ese criterio. además.. se sostiene en otras
Sentencias del propio Tribunal Central de Tmbajo y se h:I ratii1cado en
la Sentencia de 2~ de nOl,.;embre de 1987 del Tribu.na] Constitucional,
que resuelve todas las cuestiones aquí planteadas. Se hace ver. en fin,
que la limitación de efectos de las cotizaciones oblig:1torias correspon
dientes a periodos anteriores al alta responde a la omisión del interesado
del deber primon:lial de afiliarse a su debido tiempo.- y se corresponde
con la regla grneral establecida en el :lrt... 66.2 de la ley de Seguridad
Social 'Por todo ello, se solicita sentencia desestimatoria cel recurso de
amparo.

9. La demandante de amparo presenta sus alegaciones con recha 24
de diciembre de 1987. Tras ratificarse en los antecedentes de becho ..· en
la fundamen12.ción juridica de su demanda. recuerda la doctrina' del
Tnounal Constitucional sobre el principio de igualdZld en I:J. apiicación
de la ley y pone de relieve la contradicción entre 13 Sentencia impugnada
y la Sentencia de 19 de diciembre de 19S5 del Tribun:l.1 St:premo_ A ello
se afu:de que de la redacción primitiva del 3rt. .28.3 d) del Decreto de
20 de agosto de 1970 se desprendía La v-aJidez de las cuota.s ingresadas
en el momento del alta y correspondientes a periodos anIenores.. como
ha ...·en;do a ratificar la modificación que se ha operado sobre ese
precepto mediante el Real Decreto 497/1986... de 10 de febrero. que de
otro modo careceria de sentido. Se aduC't".. finalmente. que el órgano que
ostenta en nuestro pais el poder' legislativo ha suscrito recientemente un
concierto ron el Instituto Nacional de Seguridad Social para la cobertura
de determinadas contingencias en base a cotizaciones realizadas a. tanto
alzado. 10 cual conlleva una clam quiebrn. dd principio constitucional de
iguald2d Por todo ello se solicita que se declare la nulidad de la
Sentencia impugnada. yel deretbo de la demandante a devengar pensión
de jut-ilación.

10. Mediante providencia de 10 de junio de 1988., la.Sala acuerda
fijaI" el dia 4 de: julio de 1988 para delibcIación y votación de la presente
Sentencia.

IL FL'NDA."Iú'ITOS JURIDICOS

1. La demandante de amparo, afiliada al R<gimen Especial de
Trabajadores Aulónomos de la Seguridad SociaL considera Que la
Sentencia del Tn'bunai Central de Trabajo de 7 de julio de 1987. que
m:.haza la validez. a efectos de completar el correspondiente ~odo de
carencia de las cuotas ingrestdas en el momento del alta pero correspon
dientes a periodos anteriores. \-mnera. el prirrcipio de igualdad en la
aplicación de la ley consagrado en el 3rt. 14 de la Constitución.. pues se
aparta injustificadamente del criterio interpretati....o defendido por el
Tn'bunal Supremo en su Sentencia de 19 de diciembre de 1985_

Aduce la demandante de amparo. concretamente. Que la inicial
redacción delan. 28.3 d) del Decreto de 20 de agosto de 1970. regulador
de 2Quel Régimen Especial ce Segu..-id:;.d Social. se desprendia. como
después ha \-'enido a ratificar la modific:lcién opemda en esa norma por
d Real Decreto 497/1986. de 10 de febrero. que suman efecto ¡as cuotas
abonadas fu:ra de plazo cuando. como sucedió en su caso, la Entidad
Gestora retrorraia de oficio la fecha de alta al momento ::, :":Iue
teóricamente se inició I.J. cotización. s...~n la demand:mte, esta [' . :s
interpretativa éefendida por 3QUC;¡:¡ St'ntencia del Tribunal S,
la que en este SUDuesto debió aplicar el Tribunal Centr:lJ de

18666 SaJa Segunda. Recurso de amp'.1TO numero 1.376/1987.
SI!1tuncia núI1ll!TO 136//988. de 4 de julio.

l..a Sala Seg>.md3 del Tribunal Constitucional, compuesu por doña
Glcria Ee<,;--.:¿ C.1Dt0~ Preside:11:l; don Angel Latorre Segura... don
Fer:-:.ando G.',r:i3.-Moll v Gcn..."":i!e-z-R::"".::Iccl don Carios de h V~...a
Benayas:. don .!eru'5 Legwna Vil.b y don Luis López Guerr::t.: ~f:1gistr;
dm., 'l:!.a pronunci:.do..
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2. Las pretensiones de la demandante de amparo no puerlen
prosperar. básicamente por dos razones. En primer lugar. porque. como
ya se d!jo en ia STC 73/1988, de 21 de abril. dictada por el Pleno de este
Tribunai para un supuesto sustancialmente igual 3.1 Que aqui se plantea
«Tio puede este Tribunal entrnr a dilucidar. corrigiendo o comph:men
tando las apreciaciones de los Tribunare'S ordinarios.. si las cotizaciones
cuestionadas en cada caso cotTe'Sponden a periodos en que existia o no
un alu eficaz, porque hubiera mediado o no alguno de los supue'Stos de
alta de oficio en que la legalidad ordinaria prevé efectos retroactivos».
Dicho de otra forma. son los órganos de la jurisdicción ordinaria.. y no
este Tribunal, los encargados de interpretar y aplicar la leo.,.alidad
infraconstitucional. y son los que tienen competencia. en particular. para
determinar si la aparente· retroaccit\n de la fecha de afiliación en la
Seguri(bd Social neva consigo o no la eficacia de las cuot3.s correspon
dientes a períodos anteriores al alta efectiva..

Por oto parte, debe tenerse en cuenta. aunque la demandante no
hace referencia alguna a esta otra cuestión.. que la diferencia de trato
entre quienes se afilian a su debido tiempo en el sistema de Seguridad
Social y cotizan regularmente desde entonces y quienes se dan de alta
tardi.1mente. abonando en ese momento las CUOt3S Que corresponderi:!Il
a un per.cdo anterior. está plenamente justÜ1l-ada desde la perspectiva
del principio constitucional de iguald:!d y no discriminación. puesto
que. C0i;10 ya se dijo en la Sentencia del Pleno de este Tribunal
189119~1, ..:~ 14 de oO\;em'bre, la afiIlación tardi3 supone un incumpli
miento inicial de la obligación de integr:¡rse en el sistema y produce
distorsiones y efectos perturbadores en el normal funcionamiento de un
mec>.rüsmo de protección social como la Seguridad Social Lo mismo
puede decirse de la diferencia de trato l~.,al entre quienes se afili:m
tar¿í:.mente y~n en ese momento las ('uot:1S de periodos anteriores
y quienes regularizan fonnalmente su situación después de haber
abcn;;¡do puntualmente sus cotizaciones. supuesto este último al que.
frente a lo que parece entender la demandante. sin duda se refiere a]
se'gunco párrafo del an. 28.3 d) del Decreto de :0 de agosto de 1970.

3. Ha)' aLin un segundo moti....o parn denegar el amp31'O aquí
solic:t3.do. La demandante pretende fundar sus pretensiones en una
SUpl.l~w. desigualdad en la aplicación de la ley respecto de 10 decidido
por la Se:'1tencia del Tribunal Supremo de 19 de diciembre de 1935.
.-\hora bien. como también se- dijo en :a citada STC i3/198S. recordando
la docL"ina que reiteradamente .se ha defendido en este Tribunal, la
igualdad en la aplicación de la le)' exige. como presupuesto pre\io e
inexcusable. que se comparen resoluciones procedentes de un mismo
órg:mo j"udicial. No ocurre asi en este supuesto. en el Que la demandante
preter:d.e la revisión del criterio sustentado por el Tribunal Central de
Traoojo por la única razón de que no coincide con el de un órgano
judicial distinto. No es posible. por tanto. acceder a esa pretensión.

Con\;ene resalt:rr además dos circunstancias Que ofrecen indudable
relevancia para la resolución de esta queja de amparo. En primer lugar,
que el Tribunal Supremo ha modificado su criterio en recha posterior a
la de la resolución que como ténnino de comparación cita la deman
dante de amparo. concretamente en la Sentencia de 8 de octubre de
1936, en la que se asume el criterio interpretativo defendido PQr la
resolución que ahora se impugna. Y en segundo lugar. que el Tribunal
Central de Trabajo ha mantenido en la resolución de esta clase de
asuntos. al menos en los últimos años, una línea constante y unifonne.
de la que no es más que un ejemplo la Sentencia que ahora se recurre,
como se hace ver en sus fundamentos jurídicos.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribuna! Constitucional. POR lA
AUTORIDAD QUE LE CONFlERE L-\ CONSTITUClON DE LA
NAClON ESPANOIA

Ha decidido:

Denegar el recurso de amparo interpuesto por doña Maria Nieves
Goñi Rodriguez. , .

Publiquese esta Sentencia en el «Boletin Oficial del Estado».

Dada en ;.\1adrid a cuatro de julio de mil novecientos ochenta y
ocho.-Gloria .Begué Cantón.-Angel La.torre Segura-Fernando Garciá
~~on y a.onz~ez-Regueral.-Carlos de la V~--.a Benayas.-Jesús Leguina
Vtlla.-LUls Lopez Guerrn.-Firmados '! rubricados.

E.'1 NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recUr.iiO de ampJ.ro numero l.J76l1937. promovido por don
Luis S:inchez Andrk. represent:1Jo PQr la Procuracon dO~3 Aurora
Gómez-Villaooa: :\-randri y oo.jo la direcci6n del Letr..loo don Santiago


